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Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
Consejero de Educación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo previsto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de cuantos otros recursos es-
time oportuno deducir.

Madrid, a 28 de octubre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO

RELACIÓN DE ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO
EL PREMIO EXTRAORDINARIO DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2008-2009

APELLIDOS Y NOMBRE FAMILIA PROFESIONAL IMPORTE
(EUROS) 

JUAN ANTONIO VILLAESCUSA CUENCA ACTIVIDADES AGRARIAS 600
LLAMA MORALES SÁNCHEZ ACTIVIDADES FÍSICAS  

Y DEPORTIVAS 
600

FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ YEBRA ADMINISTRACIÓN 600 
ALBINO LÓPEZ PEDRAZA ARTES GRÁFICAS 600 
EKATERINA KUDRYAVTSEVA COMERCIO Y MARKETING 600 
ANA VEGAS SALGADO COMUNICACIÓN, IMAGEN Y SONIDO 600 
JOSÉ MARIO GARCÍA HUERTOS EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 600 
MARÍA JOSÉ GIL SÁNCHEZ ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 600 
ÁLVARO JOSÉ MARTÍN SÁNCHEZ FABRICACIÓN MECÁNICA 600 
MARGARITA MARTÍN MANJÓN HOSTELERÍA Y TURISMO 600 
MIRIAM SÁNCHEZ MOLINERO IMAGEN PERSONAL 600 
NOELIA CARREÑO MESAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 600 
GUILLERMO RODRÍGUEZ CONGOSTO INFORMÁTICA 600 
DIEGO MATÍAS REYES CORTEZ MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

AUTOPROPULSADOS 
600

RUBÉN ANAYA DINIZ MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  
A LA PRODUCCIÓN 

600

CAROLINA DÍAZ MEDINA QUÍMICA 600 
EVA CASTELLANO POZO SANIDAD 600 
LAURA ALCAIDE GORDILLO SERVICIOS SOCIOCULTURALES  

Y A LA COMUNIDAD 
600

MARÍA DE LA PUENTE ELVIRA TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 600 

(03/36.339/09)

Consejería de Educación

3770 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se convoca pro-
cedimiento para la obtención de la habilitación lingüística
en lengua inglesa para el desempeño de puestos bilin-
gües en centros docentes públicos de Educación Secunda-
ria de la Comunidad de Madrid.

Considerando las necesidades creadas por la próxima selección
de institutos públicos de Educación Secundaria en los que se lleva-
rá a cabo la implantación de la enseñanza bilingüe español-inglés en
el curso 2010-2011, en virtud de la Orden 4195/2009, de 8 de sep-
tiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 11 de
septiembre), esta Dirección General ha resuelto convocar el proce-
dimiento previsto en el artículo sexto de la Orden 1672/2009, de 16
de abril, de la Consejería de Educación, por la que se regula el pro-
cedimiento de obtención de la habilitación lingüística en idiomas
extranjeros para el desempeño de puestos bilingües en centros do-
centes públicos y en centros privados concertados, de Educación In-
fantil y Primaria y de Educación Secundaria de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de

mayo). En su disposición final primera, esta Orden faculta para su
desarrollo a las Direcciones Generales de Recursos Humanos, Be-
cas y Ayudas a la Educación y de Mejora de la Calidad de la Ense-
ñanza.

En consecuencia, existiendo la necesidad de seleccionar candida-
tos con la adecuada preparación lingüística para impartir en inglés
áreas o materias diferentes a la Lengua Inglesa, en institutos públi-
cos de Educación Secundaria autorizados por la Administración
educativa para el desarrollo de programas de implantación de ense-
ñanza bilingüe en la Comunidad de Madrid, la Dirección General de
Recursos Humanos, en uso de las atribuciones conferidas por la ci-
tada Orden 1672/2009, y por el Decreto 118/2007, de 2 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, han resuelto convocar procedimiento para la obtención
de la habilitación lingüística en Lengua Inglesa de acuerdo con las
siguientes

BASES

Primera

Objeto
Convocar procedimiento para la obtención de la habilitación lin-

güística en Lengua Inglesa para el desempeño de puestos bilingües
en institutos públicos de Educación Secundaria autorizados por la
Consejería de Educación para el desarrollo de programas de implan-
tación de la enseñanza bilingüe español-inglés.

Segunda

Requisitos de los candidatos
Podrán participar en la presente convocatoria aquellos candidatos

que, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Ser funcionario de carrera en activo del Cuerpo de Catedráti-
cos de Enseñanza Secundaria de alguna de las especialidades
que se detallan en el Anexo I de la presente convocatoria.

b) Ser funcionario de carrera en activo o en prácticas del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria de alguna de las es-
pecialidades que se detallan en el Anexo I de la presente con-
vocatoria.

c) Ser integrante de las listas vigentes de aspirantes a desempe-
ñar puestos docentes en régimen de interinidad, en el ámbito
de gestión de la Comunidad de Madrid, de alguna de las es-
pecialidades que se detallan en el Anexo I de la presente con-
vocatoria.

Tercera

Solicitudes, documentación y plazo de presentación
1. Solicitudes: Los funcionarios docentes que deseen tomar par-

te en la presente convocatoria, así como los integrantes de las listas
vigentes de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de
interinidad, en el ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid, di-
rigirán su solicitud al Director General de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación, según Anexo II, con la referencia “Con-
vocatoria de Habilitación Lingüística 2009 para profesores de Ense-
ñanza Secundaria en centros públicos”.

La solicitud irá acompañada, en su caso, de los documentos que
se detallan en el apartado 2 de esta base tercera.

Las solicitudes se presentarán de acuerdo a lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y, en caso de que se optara por presentar la
solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para
que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de Correos
antes de ser certificada.

Con el fin de facilitar la tramitación de la presente convocatoria,
se recomienda a los participantes que la entrega de documentos se
efectúe en los Registros de las Direcciones de Área Territorial, en el
Registro General de esta Consejería (Gran Vía, número 20), y en el
de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
(Gran Vía, número 3).

Las Direcciones de Área Territorial remitirán esta documentación
a la Dirección General de Recursos Humanos, Gran Vía, número 3,
tercera planta, 28013 Madrid.

jrvf1
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2. Documentación que debe presentarse junto con la solicitud:
En caso de que el solicitante alegue la posesión de alguno de los tí-
tulos o certificados a los que hace referencia el Anexo III de la pre-
sente convocatoria, con objeto de beneficiarse de la exención de rea-
lización de la primera fase de la prueba, según lo estipulado en el
artículo cuarto de la citada Orden 1672/2009, de 16 de abril, la soli-
citud irá acompañada de copia acreditativa de dicho título o certifi-
cado.

Los funcionarios de carrera o en prácticas que ejerzan su función
docente en Comunidades Autónomas diferentes a la Comunidad de
Madrid deberán presentar copia de la documentación que justifique
su pertenencia al Cuerpo y Especialidad/es correspondientes.

Se significa que a los aspirantes seleccionados se les podrá pedir,
en cualquier momento del procedimiento, la presentación de los do-
cumentos originales. En caso de discrepancia entre las copias pre-
sentadas y los originales el aspirante podrá ser excluido del proce-
dimiento.

3. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitu-
des será de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarta

Admisión de aspirantes

La relación provisional de admitidos y excluidos se hará pública
en los tablones de anuncios de las Direcciones de Área Territorial, en
el Registro General de esta Consejería (Gran Vía, número 20), y
en el de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de
Madrid (Gran Vía, número 3), a partir de los diez días naturales si-
guientes al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Estos listados podrán ser consultados, con carácter meramente in-
formativo y sin efectos administrativos en el portal “personal + edu-
cación”, mediante la dirección http://www.madrid.org, seleccionan-
do la pestaña “educación”, en la que se encuentra el icono de este
portal.

Asimismo, en dicha relación provisional de admitidos se hará in-
dicación de aquellos participantes, que cumpliendo alguno de los re-
quisitos establecidos en el artículo cuarto de la Orden 1672/2009,
de 16 de abril, se encuentren exentos de la realización de la fase 1 de
la prueba descrita en la citada Orden.

Una vez publicada la relación provisional, se podrá presentar re-
clamación ante la Dirección General de Recursos Humanos en el
plazo de cinco días hábiles.

Vistas y examinadas las reclamaciones presentadas, el Director
General de Recursos Humanos dictará la Resolución correspondien-
te aprobando la relación definitiva de admitidos y excluidos, que
será publicada en los mismos lugares en que se hicieron públicas las
listas provisionales. Las reclamaciones no recogidas en dichas listas
se declararán desestimadas.

Quinta

Procedimiento y órganos de selección

El procedimiento para la valoración de la competencia lingüísti-
ca de los candidatos en Lengua Inglesa, la composición y constitu-
ción de los Tribunales que han de realizar la selección de los mis-
mos en la presente convocatoria, así como el establecimiento de sus
funciones, se ajustarán a lo establecido en los artículos cuarto y
quinto, respectivamente, de la citada Orden 1672/2009, de 16 de
abril.

En el Anexo III de la presente Resolución se relacionan los requi-
sitos de titulación, a los que hace referencia el artículo cuarto de la
citada Orden. La posesión de alguno de los títulos o certificados
enumerados en dicho Anexo dará lugar a la exención de la realiza-
ción de la primera parte de la prueba correspondiente a la valoración
de las competencias lingüísticas de los candidatos en comprensión
lectora, expresión escrita, comprensión auditiva y gramática y voca-
bulario.

Sexta

Comienzo y desarrollo de la prueba

1. Comienzo: La fecha y hora del acto de presentación de los as-
pirantes admitidos, la fecha de inicio de celebración de las pruebas,

los centros donde se llevarán a cabo las mismas, la citación de los
aspirantes y cuantas otras cuestiones se estimen oportunas, al res-
pecto, serán publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en la misma Resolución de nombramiento de Tribunales.

2. Desarrollo: En primer lugar se citará, de forma colectiva, a to-
dos aquellos aspirantes que tengan que realizar la fase 1 de la prueba
según lo establecido en el artículo cuarto de la citada Orden 1672/2009,
de 16 de abril.

Los aspirantes convocados a esta fase, cuyos ejercicios realizarán
en sesión única, deberán hacer su presentación ante el Tribunal en la
hora y fecha fijada en los llamamientos siendo excluidos del proce-
so quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal correspondiente.

A partir de los tres días siguientes a la realización de los ejercicios
correspondientes a la primera fase de la prueba, los miembros de los
Tribunales harán públicas las listas de los candidatos que hayan re-
sultado calificados como “aptos” y que podrán acceder, por tanto, a
la segunda fase de la prueba.

Posteriormente, los Tribunales citarán a los candidatos para la
realización de la segunda parte de la prueba, sobre expresión oral. Se
citará tanto a aquellos candidatos que hayan obtenido la calificación
de “aptos” en la primera fase de la prueba, como a aquellos otros que
estén dispensados de la realización de la misma, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo cuarto de la citada Orden 1672/2009. En todo
caso, los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante los
Tribunales en único llamamiento, es decir, los aspirantes convoca-
dos para cada día, deberán estar presentes a la hora fijada por el Tri-
bunal como hora de inicio de las actuaciones, siendo excluidos del
procedimiento quienes no comparezcan, salvo en casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el Tribunal no será
obligatoria la publicación de los sucesivos llamamientos de los as-
pirantes en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Es-
tos anuncios deberán hacerse públicos por los Tribunales en los lo-
cales donde se estén celebrando las pruebas o por otro medio que
indique el Tribunal, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antela-
ción al comienzo de las mismas.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra “K”, según el sorteo rea-
lizado por la Dirección General de la Función Pública para la deter-
minación del orden de actuación de los aspirantes en los procesos
selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2009, publicado por Resolución de 3 de
julio de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 21 de julio de 2009), y se continuará por orden alfabético.

Los Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apelli-
do comience con la referida letra iniciarán el orden de actuación con
la letra o letras siguientes.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los can-
didatos que acrediten su identidad.

Los Tribunales tendrán la facultad de poder excluir del proce-
dimiento a aquellos aspirantes que lleven a cabo cualquier actuación
de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. Los as-
pirantes así excluidos, quedarán, a todos los efectos, en la situación
de no presentados.

Asimismo, si los Tribunales tuvieren conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán propo-
ner su exclusión al órgano convocante correspondiente, comunicán-
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera in-
currido el aspirante en la solicitud de admisión al proceso selectivo
a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la Reso-
lución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando con-
dicionalmente en el procedimiento.

Séptima

Lista provisional de candidatos que hayan
superado el procedimiento

Finalizado el proceso, los Tribunales expondrán en el tablón de
anuncios de los locales donde se hayan realizado las pruebas la re-
lación, por orden alfabético, de los candidatos que hayan superado
el procedimiento.
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Contra dichas relaciones los interesados podrán presentar recla-
mación en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación, en los mismos lugares donde realiza-
ron las pruebas. La reclamación deberá ir dirigida al Presidente del
Tribunal.

Resueltas las reclamaciones, los Tribunales elevarán al Director
General de Recursos Humanos las relaciones, ordenadas por orden
alfabético, de los candidatos que hayan superado el procedimiento.

Octava

Lista definitiva de candidatos que hayan
superado el procedimiento

Por Resolución del Director General de Recursos Humanos se
procederá a la aprobación de las listas definitivas de los candidatos
que hayan superado el procedimiento, declarando desestimadas las
reclamaciones no recogidas en las mismas, publicándose en los mis-
mos lugares que se relacionan en la base cuarta de esta Resolución.

Contra dichas Resoluciones los interesados podrán interponer re-
curso de alzada, ante el Viceconsejero de Organización Educativa
de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Novena

Obtención de la habilitación para el desempeño
de puestos bilingües

En aplicación del artículo noveno de la citada Orden 1672/2009,
de 16 de abril, una vez concluido el procedimiento y comprobado
que todos los aspirantes declarados “aptos” en el mismo reúnen los
requisitos de participación establecidos, se obtendrá la habilitación
lingüística en la lengua extranjera por la que se haya concursado,
para todas aquellas especialidades de las que los funcionarios de
carrera o en prácticas sean titulares de entre las contempladas en el
Anexo I de la presente convocatoria.

En el caso de los integrantes de las listas vigentes de aspirantes a
desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad, en el ámbi-
to de gestión de la Comunidad de Madrid, se obtendrá la habilitación

en la lengua o lenguas extranjeras por la que se haya concursado
para aquellas especialidades en cuyas listas vigentes figuren, dentro
de las contempladas en el Anexo I de la presente convocatoria.

Décima

De acuerdo con lo establecido en la disposición final primera de
la citada Orden 1672/2009, de 16 de abril, y las competencias fija-
das por el Decreto 118/2007, de 2 de agosto, todas las cuestiones que
se planteen en relación con los procesos regulados por la presente
Resolución se solventarán, según competencias, por las Direcciones
Generales de Recursos Humanos y de Mejora de la Calidad de la
Enseñanza.

Undécima

De conformidad con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, contra la presente Reso-
lución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Viceconsejero de Organización Educativa
de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su publicación.

Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

ANEXO I

ESPECIALIDADES

Cuerpo de Catedráticos y de Profesores
de Enseñanza Secundaria (0590)

 Código 

 1. GEOGRAFÍA E HISTORIA     005 
 2. FÍSICA Y QUÍMICA     007 
 3. BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA     008 
 4. DIBUJO     009 
 5. MÚSICA     016 
 6. EDUCACIÓN FÍSICA     017 
 7. TECNOLOGÍA     019 
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Etiqueta de Registro
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A
R SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN EN

LENGUA INGLESA PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS BILINGÜES EN CENTROS
DOCENTES PÚBLICOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

DATOS PERSONALES

APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . .

 F. CARRERA    F. PRÁCTICAS    INTERINO                     CUERPO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESPECIALIDAD/ES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DOMICILIO: C/PZA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº . . . . . . . . TELF.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LOCALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.P. . . . . . . . . . . . . . Correo-e . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DATOS DEL CENTRO DE SERVICIO EN EL CURSO 2009/2010 (1)

CENTRO DE SERVICIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CÓDIGO:

LOCALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TELÉFONO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FAX . . . . . . . . . . . . . . . .

 DAT MADRID- . . . . . . . . . . . . . . . . .  OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA (INDICAR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1) En caso de haber prestado servicios en más de un centro, consígnese el último.

EXENCIÓN FASE 1      Por titulación (ver Anexo III de la presente Resolución).                                                 
      (Marque una X si procede)

 DOCUMENTACIÓN APORTADA

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a.............. de.............................................. de 2009

EL/LA SOLICITANTE

DESTINATARIO ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.- c/ Gran Vía, 3,  28013 Madrid 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el “FICHERO DE GESTIÓN DE PERSONAL DOCENTE”, cuya finalidad y cesiones de datos están previstas en el Orden
7798/2002, de 26 de diciembre, BOCM de 30/01/2003. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Recursos Humanos, y la dirección donde el interesado podrá ejercer
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/Gran Vía, 3, 5ª. Planta, 28013  MADRID
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ANEXO III

REQUISITOS DE TITULACIÓN DE LOS PROFESORES
QUE PARTICIPEN EN EL PROCEDIMIENTO

Aquellos candidatos que estén en posesión, a fecha de finaliza-
ción de presentación de solicitudes, de alguna de las titulaciones in-
dicadas estarán exentos, según se explicita en la Orden 1672/2009,
de 16 de abril, de la Consejería de Educación, por la que se regula el
procedimiento de obtención de la habilitación lingüística en idiomas
extranjeros para el desempeño de puestos bilingües en centros pú-
blicos y en centros privados concertados, de Educación Infantil y
Primaria y de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid, de
la realización de la fase 1 de la prueba descrita en el artículo cuarto
de la citada Orden.

Habilitación en Lengua Inglesa

1. Licenciado en Filología Inglesa.
2. Licenciado en Traducción e Interpretación en Lengua Inglesa.
3. Certificado de Aptitud o Certificado de Nivel Avanzado en

Inglés de las Escuelas Oficiales de Idiomas.
4. Cambridge Certificate of Proficiency in English (CPE).
5. Cambridge Certificate in Advanced English (CAE).
6. Título universitario de primer o segundo ciclo cursado en una

universidad de habla inglesa.
(03/36.744/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

3771 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2009, de la Gerencia
del Área 3 de Atención Especializada, por la que se anun-
cia la constitución de la Mesa de Contratación del Hospi-
tal Universitario “Príncipe de Asturias”, con carácter per-
manente, y se designa a los miembros que han de
componer la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Real De-
creto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
(“Boletín Oficial del Estado” número 118, de 15 de mayo de 2009),
en relación con el artículo 295 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 261, de 31 de octubre de 2007), y con el artículo 18 del Regla-
mento General de Contratación Pública de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 86, de 11 de abril de 2003),
esta Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas mediante la
Resolución de 20 de enero de 2009, de la Viceconsejeria de Asisten-
cia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contra-
tación y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Espe-
cializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias Médicas de
Madrid y Centro de Transfusión (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 28, de 3 de febrero de 2009),

RESUELVE

Primero

Constituir la Mesa de Contratación del Hospital Universitario
“Príncipe de Asturias”, con las funciones conferidas por la Ley.

Segundo

Designar, con carácter permanente, a los siguientes miembros de
la Mesa de Contratación del Hospital Universitario “Príncipe de As-
turias”:

— Presidente:
� El Gerente. En caso de ausencia, vacante o enfermedad,

ejercerá la presidencia el Director Médico, y, en ausencia,
vacante o enfermedad de este, será sustituido por un Sub-
director de la División Médica.

— Vocales:
� Un Letrado Asesor, que podrá ser un funcionario habilita-

do por el Vicepresidente y Portavoz del Gobierno de la Co-
munidad de Madrid.

� Un representante de la Intervención.
� Un Subdirector de la División de Gestión y Servicios Ge-

nerales. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, será
sustituido por un representante del Servicio de Suminis-
tros.

� El Director de Enfermería. En caso de ausencia, vacante o
enfermedad, será sustituido por el Subdirector de Enferme-
ría, y, en ausencia, vacante o enfermedad de este, por un re-
presentante de la Dirección de Enfermería con categoría de
Supervisora de Área Funcional.

— Secretario:
� El Jefe de Servicio de Suministros, que será sustituido en

caso de ausencia, vacante o enfermedad por un Subdirector
de la División de Gestión y Servicios Generales, y en au-
sencia, vacante o enfermedad de este, por un representante
del Servicio de Suministros.

Tercero

Cuando las circunstancias del expediente así lo aconsejen, podrá
constituirse una Mesa de Contratación específica para tal fin.

Cuarto

Dejar sin efecto la Resolución de 29 de junio de 2009, de la Ge-
rencia del Área 3 de Atención Especializada, por la que se anuncia
la constitución de la Mesa de Contratación del Hospital Universita-
rio “Príncipe de Asturias”, con carácter permanente, y se designa a
los miembros que han de componer la misma.

Alcalá de Henares, a 19 de octubre de 2009.—El Gerente de
Atención Especializada, Juan José Equiza Escudero.

(03/36.841/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 29 de septiembre, del Secretario General Técnico,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato
privado titulado “Patrocinio del evento deportivo de golf” organi-
zado por la Dirección General de Deportes.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Vicepresidencia, Consejería de Deporte y Porta-

vocía del Gobierno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 03-CP-2/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato privado.
b) Descripción del objeto: Patrocinio del evento deportivo de

golf “Madrid Ladies Master 2009”.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 375.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de septiembre de 2009.
b) Contratista: “Double Match, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Base imponible: 323.275,86 euros.
IVA, 51.724,14 euros.
Importe total de adjudicación: 375.000 euros.
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